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RESUMEN DE ASPECTOS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS 

La Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina se 

reunió día 19 de diciembre de 2013 en la Sala de Reuniones de la facultad a las 10:30 

horas en convocatoria única, para tratar los siguientes puntos del Orden del día: 

   

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior. 

a. Se aprueba por asentimiento 

2. Informe de la decana. 

a. La decana informa de aspectos relativos a recursos humanos (alumnado, pas y 

profesorado), infraestructuras (aparcamiento, carteles indicadores de 

denominación de edificios, problemas en la climatización y goteras, plan 

renove de equipamientos informáticos), presupuesto (elaboración e 

indicadores) y  relaciones institucionales (negociaciones con el Ayuntamiento, 

Concejalía de Cultura y Colegios profesionales). 

 

3. Página web de la Facultad.  

 

a. Eduardo Díaz  explica la actualización llevada a cabo en la página web de la 
facultad conforme a los requerimientos de ANECA. 

 

4. Presentación de los informes elaborados sobre el Seguimiento de Títulos. 

  

a. Los Coordinadores de Grado exponen los puntos más relevantes de los 
Informes de Seguimiento de los Títulos que se han elaborado, así como el Plan 
de mejoras y las acciones concretas sobre las que se ha comenzado a actuar. 
Los Informes se encuentran publicados en la página web de la facultad.  
http://www.uclm.es/to/fcsociales/ade/pdf/calidad/fichero9.pdf.  
http://www.uclm.es/to/fcsociales/eSocial/pdf/inofrmeOctubre2013pdf   
http://www.uclm.es/to/fcsociales/tSocial/pdf/informeANECA1112.pdf   

 

5. Acreditación de Títulos 

a.- Se Informa del procedimiento, en el que ya estamos inmersos, para 
conseguir la acreditación de nuestros título por la ANECA. 

 

6. Viabilidad de constitución de una comisión para la presentación y difusión de la 
facultad en los centros educativos de zonas próximas. 

http://www.uclm.es/to/fcsociales/ade/pdf/calidad/fichero9.pdf
http://www.uclm.es/to/fcsociales/ade/pdf/calidad/fichero9.pdf
http://www.uclm.es/to/fcsociales/eSocial/pdf/inofrmeOctubre2013pdf
http://www.uclm.es/to/fcsociales/eSocial/pdf/inofrmeOctubre2013pdf
http://www.uclm.es/to/fcsociales/tSocial/pdf/informeANECA1112.pdf
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7. Renovación composición de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 

 

a. Se propone la renovación de dos miembros de  la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro, por haber dejado de ser alumnos de la facultad los dos 
anteriores.   

 

8. Ruegos y preguntas.  

 

 

Acuerdos Adoptados: 
 
 

1.-  Ante la llamativa reducción de estudiantes de primera matrícula en primer curso, y desde 

una inquietud trasladada por los profesores Jorge Uxó e Isaac Aranda del Grado en ADE, que 

plantearon la necesidad de realizar un diagnóstico de la situación y se ofrecieron para 

colaborar en este sentido, desde el equipo directivo se plantea la necesidad de poner en valor 

nuestra facultad. Para ello se plantea la opción de realizar desde la misma, además, de los 

cauces generales que institucionalmente realiza la UCLM,  acciones más cercanas, más 

accesibles, para dar a conocer nuestra facultad en nuestro entorno más próximo. 

 Se acuerda constituir una Comisión para la presentación y difusión de la Facultad en los 

centros educativos de zonas próximas. Se trasladará esta iniciativa a todo el profesorado para 

quienes quieran implicarse en esta labor puedan hacerlo. 

 

2.-  Renovación de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 

Dado que dos de los alumnos que formaban parte de esta Comisión han dejado de ser 

alumnos del centro, se presenta una propuesta de renovación de estos dos puestos con las 

siguientes personas. 

-  Rubén Heras Laguna (alumno ADE)  

-  Ciriaco Palacios (alumno Ed. Social) 

Se aprueba por asentimiento. 

 

 3.- Ante la solicitud de un miembro del profesorado, se acuerda incluir como punto del orden 

del día de la próxima Junta de Facultad, uno que haga referencia al funcionamiento de este 

órgano. 

 


